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INTRODUCCION

Hacia el año 1994 ya existia en Chile la Ley 19.284,
para la Integración Soc[al de las Personas con
Discapacidad, no obstante fanaba determinar las
formas como el Estado daría cumplimiento a las
indicaciones emanadas de dicha ley.

Por esa razón. además de las solicitudes hechas al
gobierno por las personas con discapacidad o sus
familias, por instituciones publicas y privadas
relacionadas con el tema. por profesionales
especializados en la materia. respecto a necesidad de
disponer \Je guías de acción para abordar el tema.
llevaron a la División Social de MIDEPLAN. a disponer
el diseño de una documento ae Política Nacional para
la Integración SOCial de las Personas con Discapacidad.
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SigUiendo la metodologia partlclpatlva. utilizada en la
formulación de la Ley 19.284. MIDEPLAN conformo un
equipo de trabajO con profeSIonales de su DivlSlon
Social y profeSionales del Fondo Nacional de la
Discapacidad que. en un trabajO de seis meses dieron
lugar al documento de pohtica señalado. Dicho
documento fue puesto en conOCimiento de dIversos
organismos publicos y privados relaCionado al tema.
personas y organismos de personas con discapacidad:
ademas. de profeSionales con experienCIa en la
formulaclon de políticas y en el lema de la
discapacidad.

Anahzado y aprobado el documento por las lnstanclns
señaladas. la Pol itica Nacional para la Inlegraclon
SocIal de las Personas con DiscapacIdad es Ingresada
al Comlte de Ministros SociaL organismos tecnlco
asesor del PreSidente de la Republica en materias de
politlca y programas SOCiales. Este Comlte. aprueba el
documento de politlca en su sesJon del mes de abril del
ano 1999.

Este documento. muestra de modo general los
contenidos teóricos y las propuestas de la Pol,llca
Nacional para la Integración SOCial de las Personas con
Oiscapacldad en tres areas pnnclpales: bases
conceptuales: contenidas undamentales: y.
suslenlabil,dad de las propuestas.

BASES CONCEPTUALES DE LA POLiTICA
PARA LA INTEGRACiÓN SOCIAL DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La politlca para la Integración social de las personas
con discapacidad se enmarca en los obletlvos de la
acción SOCial del gobierno. la que a su vez ha
Incorporado los consensos Internacionales, expresados
en convenCiones suscritas por el Estado de Chile.

División Social - Unidad de la Discapacidad
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La estrategia de desarrollo aplicada por los goblemos
dE la Concertaclon. se orienta al logro de un
crecimiento economice equitativo y sustentable. en un
marco de fortaleCimiento de la democracia. con el fin de
mejorar la calidad de vIda de la población y superar la
paoreza y las diversas formas de discriminación y
exclusión.

En este proceso le corresponde al Estado drrigir las
estrategias orientadas al logro de una mayor Igualdad
de oportunidades. medIante la Implementación de
programas sociales. Para lal efecto. canaliza una
procorcrón creCiente de sus recursos y fomenta la
Incorporaclon del apone del sector pnvado (ver NR 1,
notas fina les). La magnitud de la tarea y las limitaciones
de los recursos disponibles. ha demandado un esfuerzo
adiCIonal por aumentar la eficienCia en el uso de éstos.

Para ello. se han IntensifICado acciones tendientes a
modernizar la Instltuclonahdad socIal. con el propósito
de lograr mejores y mas oportunas soluCIones a los
prcclemas de los sectores afectados por condiciones
ce oobreza y exC!uslon. ASimismo. se ha avanzado en
la descentral lzaclon de la admlnrstraclon publica. a fIn
de acercar la toma de decIsiones a las personas y
aurr entar su part lclpaclon. respeclo de las pnondades
y ¡ POS de programas mas adecuados.
Slrr:ultaneameme. la busqueda de mayor eficiencia en
el uso de los recursos. requIere aumentar y mejorar la
d¡sponlbllJd.:ld de los Instrumentos de diagnostico.
seguimIento y evaluaclon. para apoyar el diseño de los
programas sOcl.... les respectIvos.

En este contexto. I.... s pohllcas SOCIales se constItuyen
en el Instrumento fundamental para superar la pobreza
y avanzar en la construcclon de una SOCiedad mas Justa
que garantice Jos derechos de todos los ciudadanos.
Ellas prrorrzan la Li tenclon de los sectores mas pobres y
vUir erables de la sociedad. por lo que en su
,me emen aClon ·ademas de destinar recursos a
prc;ra as aSistencIales - se otorga especIal relevanCIa
a a InverS lon en capital humano y a programas
IntEgra les pam atender a grupos poblaClonales
esoeClflCOS.

Es:as ooll tlcas prrOflzan:

aI ? ~omove r la Igualdad de oportunidades a Iraves de
nvers,ones en educaclon y salud. que fortalezcan
as caoacldades de los Individuos y la creaCión de
conOIClones que les permitan su desarrollo en forma
ecultallva.

bl Promover la capacltaclon Individual y la capaCidad
Je e prendimiento por mediO de la creaclon de
::mortunldades. en el cono y mediano plazo. que
:ermllan generar empleo y que las personas. Sin
¿xc jusl~n. se Insenen en el desarrollo nacional.
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c) Mejorar la calidad de Vida a través del aumento de
la cobenura y el mejoramiento de la calidad de los
servicios publicas. Se busca de esta forma asegurar
el acceso a éstos de toda la población.
espeCIalmente de aquellos que se encuentran en
situaCión de pobreza y que el gasto social no sólo
sea de carácter asistencialista.

d) RaCionalizar la acción pública. superando el
esquema sectorializado por medio de un enfoque
integral orientado a atender a poblaciones
vulnerables que, por razones de género, edad o
diferenCIa. tienen mayores dificultades para acceder
a los programas sociales e integrarse al proceso de
desarrollo en marcha.

e) Descentralizar las políticas sociales como una forma
de aumentar las oportunidades para aquellas
reglones y localidades, que presentan dificultades
para Integrarse al proceso de desarrollo y como una
manera de insertar la toma de deCisiones en las
mstanclas administrativas que son más cercanas a
la gente.

f) Aumentar la participaCión de la cludadania a traves
de accIones que fortalezcan la asoclativldad y las
organrzaclones de la SOCIedad CIVIL

En este contexto, la modernización de las instItUCIones
publicas del sector social debe responder a los nuevos
enfoques de la pol ilica SOCial (ver N' 2, notas finales) .
Este pone enfasls en la Integralidad de las solUCiones y
en la atención prioritaria de sectores de la poblaclon
que por razones de género. edad o diferencias etf1lcas
o de capaCidad física. psíqUIca. sensonal o mental.
representan mayores dificultades para participar de las
acciones tradicionalmente eJecutadas en los sectores.

Asi. las orrentaciones que guian la aCClon del Estado en
el diseño e Implementaclon de pohtlcas. planes.
programas y proyectos haCia grupos pnontanos. son:

a) Generación y administración de programas en que
se prIVIlegIe la intersectonalidad.

b) Generaclon y admlnlstraclon de programas que se
onenten al fortalecimIento de la aUlonomla y de la
autovalencla de los grupos pnoTltanos.

cl Generación y administracIón de programas que
fomenten y fortalezcan la organIZación de los
grupos pnontarios.

d) Generación y administración de programas que
respondan al cnteno de descenlrahzaclon y
desconcentración de las polillcas publicas.

División Social - Un idad de la Discapacidad
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el Generaclon y administración de programas que
favorezcan el acceso. de manera equitativa. a los
bienes y servicIos productos del desarrollo.

f) Generaclon y administración de programas que
sean respetuosos de las convenciones y planes
InternacIonales de desarrollo social. vinculados a la
situaclon de los grupos vulnerables. que el país ha
SUSCrito .

De esta forma. las estrategias adoptadas en la Politica
NaCional para la IntegracIón Social de las Personas con
DiscapaCidad. además de sustentarse en los
poslulados e la Polillca Social del goblemo ya
Indicada. se basan en las recomendaciones que
formulan los organismos Internacionales. las que son
ratificadas por Chile a partir del año 1990 (ver N' 3.
notas finales)

As!. la Organlzaclon de las NaCiones Unidas (ONU). a
!raves de sus diversos organismos especializados.
esoeclalmente de la Organización Mundial de la Salud
(MaS). re levo el enfoque Intersectonal y
mullldlsclohnarlo para abordar el tema de la Integración
socIal de 1S personas con discapaCidad. marcando
esoeclal enlaSlS en 13 neceSidad de Incorporar a este
gruoo de la poblaclon al desarrollo economlCO y social
de los paises. Del mismo modo. establece y
recomlend.:l un marco conceptual básico para abordar
el problema.

En ese marco de referenclil se define la discapacidad
como toda lestncclon o ausenCia. debido a una
defrclenclu. de la capaCIdad de realIzar una ac!1Vldad en
la forma y dentro del margen considerado normal para
un ser hum3no. De esta Idea matnz se desprende que
la deficiencia es la perdIda o anormalidad de una
es~ructUra o :unClon pSlcologlca. flslologlca o analomlCa
ae la persona: deflclencla que se puede tradUCir en una
sJtuaclon de oesventaJa para un mdlviduo determinado
en lunclon de su edad. sexo y de los lactares sociales y
culturales concurrentes. Este ultimo aspecto representa
el concepto de minusvalia de las personas con
dlscapacldaa en relaClon a su mediOsocial.

Lo antenor permite entender la discapaCidad como un
hecno SQCI,J,I real. que alecta a un numero Importante
j e oersonas Iver N'l 4. nolas finales). sIendo la meJor
forr.1a de abordarlo un modelo Integral y

u,:ldlsclphn,J,no. que comprenda accIones tanto del
seClor pubhco como privado.

Le expuesto significa que la discapaCidad deJa de ser
abc rdada Solo desde un punto de vista aSlslenclal y
humanitario o como un tema exclUSIVO del sector salud
y educaClon. ¡Jara ser considerada como un problema
social de C,J, racter global. que puede afectar a todas las
personas por Igual. sIn distinCIón de sexo. edad o
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condición socioeconómica. De este modo. constituye
un foco de preocupación que requiere de
Intervenciones integrales. en diferentes aspectos tales
como prevención. rehabilitación y eCUlparaclón de
oportunidades.

En este sentido, el área de intervenclon de la politrca
destinada a la prevención se presenta como esencial
para reducir la incidencia de la OIscapacidad e
incorporar elementos para ir modificando las actitudes
de la sociedad frente a este hecho social. Asimismo, la
formulación de intervenciones destinadas a la
rehabilitación y a la equiparación de ocortuntdades. se
sustentan en la necesidad de ofrecer a las personas
que se encuentran afectadas por alguna deficiencIa o
discapaCidad. oportunidades para su recuperaclon y
relnserción social. educativa y laboral.

Por su parte. para el diseño de las estrategias de
IntervencIón se requiere de Instrumentos de apoyo
como: diagnóstIcos. segUimiento y evaluaCión de estas
IntervenCiones. con el fin de conocer. por una pane.
desde el punto de vista cuantitativo y cualitat iVo la
presencia de la discapaCidad. y por :tra parte. para
disponer de InformacIón válida y conflao e que apoye la
formulacIón o reformulación de accIones destinadas a
lograr la plena integración social de este gruoo.

Finalmente. es indispensable que esta politica
conSidere y garantice la participación ce las personas
con discapacidad. en la forma mas olena y activa
pOSible. en la Vida social y en el cesarroUo de la
SOCiedad. con la finalidad de hacer efectivos sus
derechos y deberes frente a la segunoaa economlca. a
un nIvel de vida acorde al desarrollo s:JcJoeconómlco
del pals y a la defensa contra toda exc'olaclon o trato
dlscnmlnatono. abUSIVO o degradante.

11 OBJETIVOS Y PRINCIPIOS ARTICULADORE S

2.1 OBJETtVOS

Las aCCiones de política que se prC::Jnen en este
documento. van más allá del Simple enuncIado de
prinCIpiOS que guien las intervenclo f'l es esoeclflcas
onentadas a la integración socIal de las cersonas con
dIscapaCidad.

En este sentido. el objetiVO general de esta polltlca es
incorporar en las decisiones superiores, iniciativas
que se orienten fundamentalmente a un cambio
cultural que permita eliminar el estigma social
asociado a la discapacidad. con la finalidad de abrir
espacios para la incorporación y efectiva
participación social de este grupo de la población.

División Social - Unidad de la Discapacidad 3
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Alcanzar esle proposllo supone que esta polillca debe
dmglrse preferentemente a producir cambios en los
diversos sectores de la sociedad que permitan:

Que las personas con discapacidad puedan asumir
un rol de plena partIcIpaCión social. en el contexto
social que les es propIO.

Que las personas con discapacidad puedan ejercer
plenamente sus derechos civicos y acceder a todas
las Instituciones y servicIos relacionados con la
discapacidad. especialmente a la rehabilitación,
eaucaclon y trabaJo. como bases para su desarrollo.

Que las personas con discapacidad o qUienes las
representen. puedan pal1lClpar activamente en la
plan! IcaClon y puesta en marcha de actfVIdades que
las Involucran. especIalmente en los procesos de
rehabllltaclon e lntegraclon.

Que las personas con discapacidad puedan tener la
mayor autonomla e IndependenCia posible. Incluso
respecto de sus famlhas SI asi lo desean

Que las personas con dIscapacidad puedan
olsooner de 1;] mas ampha movIlidad posible. que
les permita hacer uso del espacIo f1slco y acceder a
los edifiCIOS y medios de transportes.

ue lJ.s personas con discapacidad puedan
dlsooner de IndependenCia economlca . mediante el
eJercICIO de una profeslon u ofic Io. que les reporte
Ingresos. Odisponer de Ingresos mlnlmos. cuando
sea el caso. mediante el otorgamiento de
prestaciones SOCIales.

2.1 Princip ios art iculadores

Los crganlsmos InternaCionales especlahzados en
dlscaoacldad. 1S1 como los acuerdos adoptados en
reunrones de espeCialistas. recomiendan tener
presente. para la formulaclon de pohticas dirig ida a este
colecllvo. los pm"lClplOS de unlversa lrdad. normalizaCión.
democrallzaclon y continUidad (ver N' 3. notas finales).

En el caso de 13 pohllca para la discapacIdad. el
prlnCICIO de universalidad esta refendo a que los
recursos destinados por el Estado para abordar esta
problematlc[l deberan benefICiar equitativamente a las
personas con dIscapacidad de lodos los estratos
SOCiales. y de forma espeCial a aquellas de sectores
rurales y carentes de recursos. Otro factor deCISOrio
respectO al cmacter de unrversalldad que adqUiere esta
pollllca. radica en Que el ambllo sobre el cual esta se
ejerce es lada la SOCIedad: es deCir. las medidas
:::testlnadas a 13 cOmUnlC<3Clon y senslblllzaClon. a la
:)revenclon. .:l la rehabllrtaClon y a la equiparación de
opa unldaaes. jece ser responsabilidad de toda la
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sociedad y cada uno de sus integrantes. De acuerdo a
lo señalado. ningún sector de la vida social deberá
permanecer al margen de la elaboraCión yejecución de
politicas relacionadas con el proceso de Integración
social de las personas con discapaCidad.

Respecto al principio de normalización, éste responde
al derecho que tienen las personas con discapaCidad a
Vivir de acuerdo con las pautas y condiCIones
comúnmente aceptadas, en que se desenvuelve la vida
de cualquier otra persona de su edad. sexo y condición
social. Por su parte. los seNlcios que se les presten
deben significar un grado minlmo de limitaCión,
IntruSión o apartamiento de esas pautas y condiciones
de vida. Lo anterior significa que las personas con
discapacidad deben ser tratadas por los SeNlclos. tanto
públicos como privados, y por la comUnidad en general.
antes como personas que como personas con
discapacidad. Asi también. deben ser libres para
eJercItar el más alto nivel de aUlonomia personal
compatible con su capaCidad para entender los nesgos
y consecuencias de sus eleCCiones.

El concepto de normalización hace referenCia al hecho
que. para la población con discapaCidad. deben regir
los mismos mecanismos de drstrrcuclón de las
oportunidades educatIvas. profeSionales. acceso [11
empleo. consumo de bienes culturales. expectativas de
mOVIlidad social. pOSibilidades de panlclpaclon en las
actIVidades productivas. acceso al bienestar y a la
segundad personal y fam iliar. que ngen para el resto de
la población sin discapacidad.

En relación al principIO de democratización . este se
ref iere a la necesidad de hacer acceSible a todos los
Ciudadanos. incluidas las personas con discapaCidad. el
derecho a disfrutar de una Vida plena y a participar del
desarrollo económico, SOCial y culturaJ de su
comUnidad. mediante la generación de polltlcas.
eSlrateglas y medios que promuevan el Incremento y la
calidad de las oportUnidades en educaclon. salud y
IrabaJo. Para garantizar la efectiVidad de este prinCipIO.
es precIso abrir pOSibilidades de panlclpaclon que
permItan a las personas con discapaCidad tomar pane
en las decisiones respecto a la formulaclon.
planificación. eJecución y control de las acciones que
los Involucran.

Por olra parte. esta politica que representa la aclllud y
dispOSIción del actual gobierno para abordar el
problema de la discapaCidad. debe ser susten ada con
los Instrumentos y recursos necesarios Que le permitan
una efectiva permanencia en el tiempo. como una
forma de salvaguardar el pnnclpio de continuidad de
las acciones.

Lo antenor, en tanto se entiende que la discapaCidad es
un problema social que forma pane de l.J estructura

División Social - Unidad de la Discapacidad 4
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social y su Impacto en ésta. sólo puede ser disminuido
o atenuado, sin que pueda ser tota lmente erradicado.
aun cuando. los progresos en la salud publica. la
eleval:rón de los nIveles de vida. la mayor Información
de que dispone la poblaclon y en suma todo cuanto
contribuye a la prevención de enfermedades y
aCCidentes. ha modif icado sensiblemente la magnitud y
la naturaleza de la discapacidad en la SOCiedad actual.
No obstante. esta conserva una presencia cuanmativa y
cualita tIva alimentada pnnclpalmente por nuevas
patologias que cobran importancia, en la medida en
que las endemIas tradicIonales han perdido terreno.

Lo señalado significa que las acciones destinadas a
favorecer la prevención. la rehabIlitación y la
equiparación de oportunidades. para asegurar la
,ntegraclon SOCIal de personas con dIscapacIdad. deben
tener permanenCia en los procesos estructurales en
torno a los cuales gravita el quehacer social.

De esta forma. una política que reúne los atributos de
Universalidad. Normahzaclon. DemocratizaCión y
Continuidad -actualizándolos regularmente· asume el
desafiO de oponer con eXlto la Idea de Integración
S~C; ¡)1. por sobre la segregaclon y la diSCriminaCIón de
aL¡ enes se dIferencIan o 'son diferenciados" por la
mayona. a causa de una deficienCia o de una
discapacidad.

11 1 AREAS DE INTERVENCION

Ccnslderando la base conceptual. los obletlvos y
prinCipIOS articuladores de esta política, aSI como la
$,tuaclon SOCloeconomlca y cultural del pals. se definen
'as siguientes areas de Intervenc lon para su
f:rmulaclon: area de prevención: area de rehabilitación:
. afea de eqUiparaclan de oportunIdades.

E" relaClon con estas areas se aplicaran Instrumentos
caSlcos para la planlllcaclon a objeto de elaborar
D'agnOstlcos respecto a la magnItud y caractenstlcas
ue' oroblema de la discapacIdad. y para la evaluacIón y
seguimiento de las medidas. acciones y programas.

='s:e conjunto de areas de IntervenClon e Instrumentos
JE :moyo. permltlran disponer de una base de
~'c r aClon para orientar la formulaclon de un Plan de
Acción que. medIante la panlClpaClón de organismos
¡;uol,cos y pnvados. coordinados por MIDEPLAN,
aSlºne las responsablhdades. recursos y tiempos para
a :ues a en practica de las diferentes accIones
=·CDuestas.

El': este contexto. las estrategias de IntervenClon en el
area de prevención se deberan refenr a la adopCión
: e '11edldas destInadas a eVitar que se produzcan
::e~ lc le nclas y discapacidades o a Impedir que cuando
e:: ~as se han produCido tengan consecuencIas lisicas.
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mentales o sociales negativas, por el costo psicológico,
social y económico para las familias, la comunidad y los
servicios sociales, que su presencia implica. En este
sentido, el énfasis de la política está puesto en el
mejoramiento de la sijuación educativa, económica y
social de la población; en la cuantificación de la
discapacidad segun tipo y grado, en las diversas
regiones del pais; en la adopción de medidas de
intervención en función de introducir mejoras de los
servicios de salud; en el mejoramiento de las
condiciones laborales; y, en el desarrollo de acciones
especificas para prevenir la ocurrencia de distintos tipos
de accidentes.

En cuanto al área de la rehabilitación, desde la
perspectiva de la política, ésta es una responsabilidad
de toda la sociedad, pero con una gran injerencia del
Estado, la que debe ser abordada en fonma integral,
multidisciplinaria e intersectorial. Ello exige establecer
formas de intervención sobre la persona afectada, su
ambiente inmediato y la sociedad en general. Es decir,
la rehab ilitación deja de ser vista como un proceso
únicamente médico, para pasar a incorporar aspectos
mas reiacionados con la posibilidad de otorgar a la
persona con discapacidad, algunos facilijadores para su
Integración educativa, social y labora l.

Para el establecimiento de los lineamientos de acción
en esta area, es necesario dejar establecido que el
concepto de rehabilitación, en que hace hincapié esta
política, es el de rehabilitación integral. Es decir, ésta es
entendida como el proceso por el cual la persona con
discapacidad logra la mayor compensación posible de
las desventajas de toda naturaleza que puede tener
como consecuencia de una deficiencia o de una
discapacidad para el desempeño de los roles que le
son propios por su edad, sexo y condiciones
SOCioculturales. Este concepto implica que, para
compensar las posibles desventajas que pueda tener la
persona con limitaciones para su integración social,
requiere disponer -por un lado- de un conjunto de
apoyos de d~ere nte naturaleza de aplicación personal e
individuahzada y por el otro lado de medidas de
equiparaCión de oportunidades para su integración
social (ver N' 5, notas finales).

En relaCión al área de equiparación de
oportunidades, las líneas de acción se orientan a
establecer un proceso mediante el cual se asegure la
partiCipaCión plena de las personas con discapacidad o
deficienCia, lo que implica una sociedad, que penmija la
Integración de los d~e rentes sectores. Para lograr lo
anterior. el énfasis está puesto en la eliminación de todo
tipo de discriminación hacia este colectivo,
permitiéndoles un acceso igualijario a las
comUOlcaClones, al medio físico y cuttural, a la
educación, al trabajo y a la participación en las
diferentes organizaciones de la sociedad. En este
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sentido. las diversas organizacIones, tanto públicas
como privadas. deben adecuar las normas, medios e
Instrumentos. en términos de permitir y facilitar la
partlCTpaClón de las personas con discapacidad.

IV ACCIONES ESTIPULADAS EN EL MARCO DE
ESTA POUTICA

Las personas con discapacidad gozan de los derechos
y obligaciones que la Conslltuclón Politica de la
Republlca establece para todos los chilenos. adem.s
de los establecidos en forma excepcional en la ley
19.284 y de aquellos consagrados en las convenciones
y tratados Internacionales ratifIcados por el Estado
Chileno.

No obstante . no basta el estableCimiento de normativas
especificas para lograr modIficar actItudes y
costumbres fuertemente arraigadas en la SOCiedad.
Sera necesario entonces. Que en el marco general de
esta politlca se establezca un aspecto fundamental.
como es. la comUnlcaClon para la senSibilización de la
comUnidad en relaCión a este tema.

En este marco. las acciones deberan estar oflentadas a
la Incorporaclon de un cambiO cultural que logre la
aceptaclon de la deficIenCIa y la discapacidad. por parte
de la comunIdad y de las propias personas con
discapacidad y sus lamlllas. Asi también. el aporte del
aspecto comumcaclonal y de senSibIlización en la
pohtlca. esta orientado a elevar el nIVel de información.
conOCimientos y educaCión de la comunidad engeneral
y de los grupos de alto nesgo en particular. acerca de
los factores genéticos. SOCiales y medioambientales
que pueden generar deficienCias y discapacidades.

ASimismo. el proceso de comunicaCIón pública sobre
los alcances de la normatIva legal vigente. de las
poll tlcas SOCiales en el campo de la discapacidad y de
las estrategias de tntervenclon dIspuestas para afianzar
la Inlegraclon. de este gruDo debe. necesanamente. Ir
acompañada de motivaCiones sostentdas para
senslblhzar a la comunidad hacIa la aceptación de la
diferencia . ASI tamblen , como el reconocimiento de los
derechos y obligaciones que le aSisten a las personas
con discapacidad.

La senSibilización. en este caso. debe entenderse como
un proceso sin InterrupcIones. Intciado y estimulado
desde la familia. la InStlfuCIÓn escolar. laboral y los
meclos de comunlcaClon SOCial en general, pero con un
compromIso sostenido de toda la comunidad, en
esoeclal de las Instituciones y de las personas más
Olrectamente vinculadas al tema por razones
humanltanas. SOCiales. educativas. espIrituales.
laborales. y polltlcas.

Ministerio de Planificación y Cooperación

En el contexto enunciado. la Politica Nacional para la
Integración Social de las Personas con Discapacidad,
propone el llevar a cabo las siguientes acciones:

1 ACCIONES ORIENTADAS A LA EQUIPARACION
DE OPORTUNIDADES

a Se otorgará prioridad a las acciones de
información para la integración de las personas
con discapacidad, como responsabilidad del
Estado y la sociedad en su conjunto

Con este propósito el Estado promover. acciones y
estrategias. favoreciendo la asignación de recursos que
permitan una óptima información, sobre los derechos
reconocidos y ias oportunidades dispuestas para este
grupo de la población, para promover una imagen
positiva. integral e integradora de las personas con
discapacidad.

b Se promover. un sistema educacional que
permita y fomente la incorporación de la
población con discapacidad

El Estado, a través de sus organismos competentes.
promover. acciones orientadas a asegurar el acceso a
la educación regular, en todos sus niveles, de las
personas con discapacidad. Asimismo, considerar. la
existencia y funcionamiento de un sistema de
educación especial, para aquel grupo de la población
con discapacidad con necesidades educativas
especiales, que no pueden ser satisfechas por el
sistema regular de educación.

c Se incentivar. el acceso a la cultura y
participación en todas sus manifestaciones

El gobiemo velar. porque las personas con
discapacidad se integren y participen en las actividades
culturales, en las mismas condiciones que la población
sin discapacidad. En este sentido, los poderes publicos
y los organismos privadas deberán promover acciones
que ofrezcan la oportunidad, a las personas con
discapacidad. de utilizar su potencial de creación
artistlca e intelectual, para su propio beneficio y de la
comunidad.

d Se promoverán acciones tendientes a facilitar el
acceso y la participación en actividades
deportivas y recreativas

Se fortalecerán e incentivarán iniciativas encaminadas
a asegurar que las personas con discapacidad,
disfruten de una real igualdad de oportunidades en la
práctica de deportes y de actividades recreativas.
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EspecIal Importancia. se dara a la elimlnaclon de todas
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sensorial. De igual manera. promoverá acciones que
motiven al sector privado para asumir un rol activo en el
proceso de rehabilitaCión de las personas con
discapacidad (ver N2 7, notas frnales).

a Se otorgará prioridad a las acciones de
prevención de las deficiencias y discapacidades

e El Estado promoverá la capacitación del
personal. público y privado, para mejorar la
atención de las personas con discapacidad.

Para el efecto el Estado. a traves de los organismos
pertinentes. promovera cursos de capacitación sobre
materias relallvas a la ciscaoacldad. a los cuales
tendran acceso todos los :·aoaJadores. sIn excepción,
que les informe y capacitE respeclo al tema. Especial
preocupaclon se prestara a la c rmaclon ética y moral
de los participantes.•
2 ACCIONES DE

REHABILlTACION
PREVENCION y

3 ACCIONES PARA LA ELlMINACION DE
BARRERAS

a El Estado velará por la eliminación de todo tipo
de barreras materiales, administrativas e
institucionales que impiden la plena integración
de las personas con discapacidad

El objetivo final de todas las acciones, estrategias y
recursos estipulados en esta política están Orientados a
la ehmlnaclón de todas las barreras materiales.
administrativas e institucionales, que dificulten el
acceso de las personas con discapacidad a la
educaCión, al trabalo y a la partiCipaCión en
organizaciones SOCiales, como también al uso del
espacIo tísico. la informaCión. las comunICaCiones. la
cultura y recreación y al desarrollo de actiVidades
propias de Ja vida común (ver N' 8. notas finales).

•

Con este proposllo se Es:acleceran estrategias y se
aSignaran recursos para 110edlr la aparición de
deftclenclas. dlsc~pacldaaes y mlnusvalias y/o a eVitar
que se agraven o produzcan consecuencias fisicas.
pSlcologlcas o SOCiales negauvas. una vez que estas se
han producIdo. Lél prevenc.;:n sera Integral y basada en
Intervenciones multlples y Simultáneas, conSiderando
las dimenSiones bIOlog,CJ. pSicológica. SOCial y
ñmblental que configuran la et!ologia de la discapacidad
(ver N" 6. notas finales!.

b Se impulsaran acciones que aseguren el acceso
de las personas con discapacidad a los
procesos de rehabilitac ión integral

El Estado promovera aCCleres y estrategias destinadas
a asegurar el élcceso a Ics serviCIOS de rehabilitaCIón
Integral de las personas C::1 j lscapacldad. de modo
que ellas logren alcanzar \' cuedan conservar el nivel
de aulonomla mélS alfC ::'cslble. La rehabilitaCión
Integral debera J.barcar ':00 el regIstro de las
potenCialidades llslcas y esolfltuales del IndiVIduo.
esumulando el desarrc ': ::e las competencias y
nablhdades de .a pers::"'3 en el area funCional.
sensoria l. pSlqUICél. I n telec: ~3 1 y otras.

e El Estado velará por el establecimiento y la
prestación de servicios de apoyo a las personas
con discapac idad

Las acciones en este ame :0 contemplan el sumInistro
de ayudas tecnlcas. es dec ·. : rotesls. ortesls. Sillas de
ruedas y todo Olro dlSpCS: \ o oestlnado a compensar
una defiCIenCia o a. ccrreg" _-a InsufiCienCia funCIonal o

4 ACCIONES PARA LA ADECUACION DE LA
GESnON DEL ESTADO

a Se relevará la inserción laboral como una forma
de cumplir con el proceso de rehabilitación de
las personas con discapacidad

Complementariamente a las diSPOSICiones legIslativas y
reglamentarias del sector laboral. el Estado determinara
reglamentos y disposiciones de excepción. aSI como
estrategias y acciones especificas. que permitan
Incorporar a las personas con discapaCidad al mercado
regular dellrabajo. Además. en el caso de las personas
con discapacidad, cuyas neceSidades laborales no
puedan ser satisfechas por la demanda regular de
trabaja. se promoverá la creación de puestos de trabajO
protegidos dentro de las empresas del mercado ableno.

b Se promoverá el acceso a la seguridad social de
las personas con discapacidad

En todo lo que sea posible. el Estado Impulsara
accIones destinadas a velar porque las personas con
discapaCidad accedan a prestaciones de segurrdad
social. Se deberá conSiderar como pane de estas
estrategias al sistema de SUbSIdiOS aSistenCiales. en los
casos que asi se requiera.

e Se fortalecerá la vida familiar e integridad
psicosocial de las personas con discapacidad

Como una forma de ir avanzando en la integraclon
SOCIal de las personas con discapacidad. el Estado
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promovera . a traves ce lOS organIsmos pertinentes. la
más ampha partlcroac:Jn de las personas con
discapacidad en la "da familiar, contnbuyendo
acttvamente al respeto ··estrlcto de la Integndad fisica.
pSicológica y moral oe as oersonas con discapacidad.
Ello deberá expresarse en una acción permanente que
vele por evitar sltuaCI: nes de discriminación de las
personas con dlscacacldad en lo referente a
sexualidad. vida oe care,a. matrimonio y procreacIón
(ver Nº 9. notas finales l.

d Se impulsará la participación de las personas
con discapacidad y de sus familias en
movimientos asociat ivos

El Estado establecera las aCCIones para que. dentro de
los Iímlles de lo pastele. en lodos los niveles directIVos.
normalrvos y eJecutores ce acciones destInadas a las
personas con dlscapac"Jaa. part icipen activamente las
mismas o qUienes las "eoresenten. en el caso de que
no puedan hacerlo ::r SI mIsmas o por las
organizaciones que fa s agrupan, segun corresponda, a
fin de Intervenir en a ;:,rganizaclón, planificación,
Implemenlnclon de p: : caso normas y servicIos que las
Involucren (ver N O. ~::as finales).

e Se impulsara la investigación en relaci ón a la
discapacidad

Se promoveran y ' :r;a eceran IniciatIVas publicas y
privadas en el amOlte ::e la investIgación clentifica y
tecnologlca y de est uC ~ :;lS estadisticos. tendiente a la
detecclon de 1I1dlcaaores y elaboracIón de diagnósticos
poblaclonales que C€' 'T1 :tan formular. onentar o
reonentar planes. prc;ra ...... as. proyectos y accIones en
materia de 13 (Jlsca::a~ ::30. El Estado asumIrá la
responsablhdad. en l.,l l"'·.:i InstanCia. de la recoleCCión.
anahsls y dlfuslon de !a~fa rmaclón sobre la presencia.
naturaleza y el Imoactc ce la discapacIdad en la vida de
las personas afectaaas .,' sus familias. aSl como en
otras esferas de la sec E:: 3~ .

Se impulsa rá la ca pacitación del personal
publico y privado que se relaciona con las
personas con discapacidad

El Estado estaolecer ; as acciones tendientes a
capacItar a las ¡;ersor.a.s ::Je trabaJen en el área de la
dlscJpacldad. con el l'r Se cue estas se especialicen en
este ambno y pueaa~ oesempeñarse con mayor
efiCIenCia. Especial ale""CI.:;.n se otorgará a cuestiones
relat ivas a la formac:- e:.ca y moral de qUienes se
desempenen en este C~~:~.
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V OPERACIONALlZACION DE LA POLlTICA

No obstante. lo dispuesto en los puntos antenores que
dan forma a este documento de Politica. para la
operacionalización y efectiva aplicación de ésta se
establecerá una linea de coordinación. de
responsabilidad del MIDEPLAN, que convoque
organismos publicos y privados, relacionados con la
Integración social de las personas con discapacIdad.
con la finalidad de diseñar el Plan de ACCión de la
Polit ica.

Este Plan se estructurara en función de las actividades
y acciones a ejecutar por cada sector. sea éste publico
o pnvado. Esto ultimo. entendido como las
responsabIlidades que deberan asumIrse
sectorialmente, para abrir espacios a la integración de
las personas con discapacidad.

En este Plan se deberán conSiderar. de forma especIal.
las fechas de inicio y los recursos que garanticen la
sustentabilidad de cada una de las actiVidades o
acciones en él conSideradas.

VI SUSTENTABILlDAD DE LA POLlTICA

Para hacer efectiva la implementación de las acciones
contenidas en la Politica NaCional de la Discapacidad.
la evaluación de sus resultados. así como el proceso
contInuo de su reformulación, para responder a los
cambios de la realIdad. se requiere contar con un
soporte Institucional que asegure la dispOnibilidad de
los recursos humanos y económicos necesanos para la
realización de las tareas dispuestas por este proceso
de Intervención.

Respecto a lo antertor. el contexto institucIonal actual
para el desarrollo de esta politica es el sigUiente:

6.1 AUTORIDAD MINISTERIAL

Tanto la ley 18.989. constitutIva del Mlnlsterto de
Pianrrlcaclón y Cooperación. como la ley 19.284. de
IntegracIón Social de las Personas con Discapacidad.
entregan especiales atnbuclones a esta Secretaria de
Estado para el tratamlenlo del tema de ia discapacidad
(ver N' 11, notas finales).

El art icu lo 2' letra h) de la ley conslrtutlva del
MIDEPLAN, señala que corresponderá a este Minlsterro
"disponer los estudios de base para el diagnóstico de la
SituaCión de las personas con discapacIdad y otros
grupos vulnerables del pais: proponer pol illcas y
normas sobre la materia: articular y coordinar
programas intersectonales y proyectos especlflcoS.
que favorezcan la integración SOCial de dichas personas
o 9ruPOS".
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La autoridad Mlnlstenal. a traves de las unidades que
corresponda. dlspondra el desarrollo de estudiOS
cuantitativoS y cualitat ivos. que pOSibiliten realizar o
actualizar diagnosticas de las personas con
discapacidad. Especialmente. deberá abordar las
SituaCiones de hecho o normatIVas que Impidan la
plena lntegraclon de este grupo de la población.

ASImismo. promovera la realización de estudios que
permitan conocer la realidad de las personas con
discapacidad. que se encuentren en Situación de
pobreza. Para tal efecto. Incorporará y mantendrá la
vanable discapacIdad en los instrumentos oficiales
sobre medición de la pobreza utilizados en la actualidad
(ver N' 12. notas finales).

Este Ministerio. a !raves de las unidades que
corresponda . dIseñara programas que SIgnifiquen la
aplicaCión de esta poll tlca. en el plano sectonal o
especificamente dlngldos en su calificaCión como
grupos vulnerables de ·a politlca SOCial. Estos
programas podran ser originados en la propia Iniciativa
mlnlsterral o a requenmlento de otras entidades
publicas. En este sentido. elevará propOSIcIones de
regulaCión normativa. tanto en el plano legal como
reglamentano. con el proposlto de igualar.
progresivamente a sltuaCI: n lundlca de las personas
con discapacidad.

Para el efecto de armonizar crrterros y optimizar el uso
de recursos publicas. seran convocadas._
especialmente. las InStituCiOnes del ámbito publico para
coordinar aCCiones Intersectorrales y proyectos
especIficas que :avorezcan la Integración SOCIal de
dIChas personas o grupos. En este punto reviste
especlallm ponancra la convocatona para el diseño del
Plan de ACClon de la Poli tlca (ver N' 13, notas "nales)

En el nivel regional. las Secretanas Regionales de
Planlflcaclon y Coordlnaclon ISERPLAC). promoveran.
faCIlitaran y coordinaran la realización de Planes
Regionales para la Discapacidad. en el marco
enunCiado en estE documento.

En el sentido precedentemente indicado. las
InStituCIones public:l.s de los nIVeles nacional. regional y
local propenderan a la IncorporaCión progresiva de
organIzaciones ce la socleoad CIVil en las etapas de
diseno. eJecuclon y evaluaclon de programas dlrrgldos a
este grupo. con el propOSlfOde potenciar la IntegraCión
socIal de las personas con discapacidad.

Para el efecto de la coorClnaClon lnterrnstltuclonalde las
aCCiones descritas. la autondad mlntstenal radicará la
responsabilidad coeratlva en una untdad baJo su
dependenCia (ver N~ 1.J . notas flnaJes).
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Finalmente, el o los organismos públicos que
corresponda, promoverá, mantendrá y profundizará los
contactos de cooperación con Organismos
Gubernamentales especializados de otros paises. con
Agencias de Cooperación Internacional y con
Organizaciones Supraestatales. con el propósito de
favorecer el intercambio de expenenClas. la
canal1zaclón de recursos. la capac~aclón y
espeCialización de recursos humanos y la adopción de
acciones conjuntas que apoyen la integración social de
las personas con discapacidad (ver N'15 notas finales).

6.2 FONDO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD
(FONADIS)

Un Importante instrumento para la operacionalización y
sustentabilidad de esta politica lo constituye el Fondo
Nacional de la Discapacidad (FONADIS). organismo
público. creado el año 1994 en virtud de la Ley 19.284
sobre Integración Social de las Personas con
Discapacidad (ver N'16, notas finales), tiene por
objetivo:

FinanCiar total o parcialmente. la adquisición por parte
de terceros de ayudas técnicas destinadas a personas
con discapacidad de escasos recursos o personas
Juridlcas sin fines de lucro que las atiendan.

FinanCiar total o parcialmente planes, programas y
proyectos en favor de las personas con discapacIdad.
que sean ejecutados por terceros y que de preferencia
se onenten a la prevencIón, diagnóstk:o. rehab tlltaclcn
e integración social de dichas personas.

Corresponde al FONADIS. en el marco de esta polltlca.
colaborar activamente en materras relacionadas con la
difUSión. senSibilización y comunicaCIón respecto al
tema de discapacidad a ntvel nacional. regional y local.
Para tal efecto. desarrollará eventos que senSibIlicen 3
la comUnidad respecto a la problemática SOCial referida
a la discapacidad.

El financiamiento de planes. programas y proyectos. o
de ayudas técnicas dirigidas a la discapacidad. debe
propender a una desconcentraclón progresiva hacia el
nivel regional, con partIcipacIón actIva del sector pubhco
y del sector pnvado, tanto lucrativo como no lucrativo.

En la línea anterior. la supervisión territOrial de
proyectos en áreas geográficas especificas debera ser
asumIda regionalmente. segun la modalidad que
deterrmne FONADIS.
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para la Integración Social de las Personas con
Discapacidad. en los cuales los objetivos a alcanzar
deberán ser definidos. por un Comité Local de
Representación Mixta (ver N' 17, notas tinales).
En este contexto. el Consejo del FONADIS, velará
permanentemente por los principios de equidad e
Igualdad de oportunidades en el desempeño de las
facultades que la Ley N' 19.284 , articulo 58 letra a) le
otorga, para deCidir acerca del financiamiento de
beneticios y adjudicación de licitaciones relacionadas
con la eJecución de proyectos. Dichos principios deben
estar refendos tanto al ongen y destino regional de los
recursos, como a su armónica distribución entre los
distintos tipos de discapacidad.

6.3 COORDINACION DEL SECTOR PUBLICO

Sin pe~uiclo de las tareas que le correspondan en el
marco de la ley y en los enunciados de esta Política a
MIDEPLAN o la Instrtuclón gubemamental que se
designe en su reemplazo. se promoverá la creación de
una Instancia regular y penódica de coordinación (ver
N' 18. notas "nales). de organismos del sector publico y
privado. cuyas acciones se orienten hacia la población
con discapacidad (ver N' 19. notas finales).

Esta InstanCia. se Integrara con los representantes de
los Ministerios y ServicIos Públicos. organismos
privados y aSOCIaCiones de y para personas con
discapacidad ante el Consejo del FONADIS y todos
aquellos servICIos que la autondad Ministerial respectIVa
determine.

Correspondera a este grupo de Coordinación conocer
los presupuestos en forma previa a la diSCUSión
parlamentaria . para el efecto de sugenr modIficaciones
que armOnicen las distintas demandas SOCiales de las
personas con discapacidad, sus familias y
organizaciones de representación o de asesoda técnica
en dicho ámbito.

De Igual modo. en una seslon destinada a tal efecto,
conocera la evaluaCión de las acciones
gubernamentales realizadas en este campo durante el
año.

6.4 Recursos para la financiación de las acciones
de la polili ca

La forma y modalidad de financiamiento de las
acciones y programas Indicados en esta polltica, serán
de"nldos en el Plan de Acclon (ver N' 20. notas finales).
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VII EVALUACtON y SEGUIMIENTO DE LAS
ACCIONES DE LA POLlnCA

La autoridad Ministerial, determinara la aplicación de
una metodologfa de evaluación orientada a conocer el
desarrollo de las acciones contempladas en esta
Politica, con el objeto de sugerir adecuaciones de los
planes, programas y proyectos que forman parte de
ésta y favorecer y apoyar el rediseño de los mismos.

Para el desarrollo de este proceso, promoverá una
estrecha coordinación con el Grupo de Coordinación de
Políticas Gubernamentales para las Personas con
Discapacidad, al que deberá informar en forma
permanente de la gestión evaluativa.

NOTAS FINALES

Ver anexo N' 1, organismos publicas y privados
que son pane en la ejecución de acciones de la
Politica Nacional para la Integración SOCial de las
Personas con Discapacidad.

2 Para estos fines. se crea el Ministerio de
Plan~icaclón y Cooperación, organismo encargado
de diseñar politicas, planes y programas y de
armonizar y coordinar las diferentes iniciativas del
sector publico, encaminadas a erradicar la pobreza.
De igual modo. se crean d~erentes servicios como
el Instituto Nacional de la Juventud (INJ). el Fondo
Nacional para la Discapacidad (FONADIS), la
Corporación Nacional de Desarrollo Indigena
(CONADI), el Servicio Nacional de la MUjer
(SERNAM) y el Fondo de Solidaridad e InverSión
Social (FOSIS). que implementan programas
dirigidos a lograr condiciones de VIda mas
equitativas para estos grupos de población.

3 Organización de las Naciones Unidas (ONU):
DeclaraCión de los Derechos de las Personas con
Discapacidad. año 1975 y Programa de ACCión
Mundial para las Personas con Discapacidad año
1982.

Declaración de Cartagena de Indias, Sobre
Politicas Integrales para Personas con
Discapacidad en el Area Iberoamencana. Colombia
(1992).

Oficina Internacional del Trabajo (OIT), Convenio
159 y Recomendaciones 99 y 168. Establecen las
Normas Internacionales del Trabajo Sobre la
Readaptación ProfeSional.

4 Ver anexo N' 2, "slluación de las personas con
discapacidad en Chile, segun datos de la Encuesta
CASEN. año 1996.
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De acuerdo a los Organismos Internacionales
especializados (ONU, OMS, OPS)),
aproximadamente el 10% de la población mundial
se encontrarla afectada por algún tipo de
discapacidad.

5 Grupo Latinoamericano de Rehabilitación
Profesional (GLARP). Documento de actualización
del marco conceptual de la rehabilitación, año
1995.

6 Especial imponancia se dará a la normativa
contemplada en la Ley 16.744 de 1968, sobre
"Seguros Contra Riesgos de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales'.

7 Al respecto se puede señalar la existencia de la
Comisión de la Discapacidad, dependienfe del Area
de Desarrollo Social de la Sociedad de Fomento
Fabril (SOFOFA). El obfetivo de esta Comisión es
"promover y coordinar las iniciativas del sector
privado Irente al tema de la discapacidad,
preferentemente respeclo a la inserc ión laboral".

A contar del año 1995. el tema de la discapacidad
es incorporado a la Agenda de Trabaja de la
Central Unltana ae Trabajadores (CUT).

12 Encuesta de Caracterización Socioeconómica
Nacional (CASEN), la que a contar del año 1996
incorporó la variable discapacidad.
Encuesta CAS, relativa a la priorización y
focalización de subsidios sociales en los grupos
vulnerables más pobres de la población (PASIS,
SUF, Subsidio al Consumo del Agua Potable).

13 Durante el año 1998, corresponderá a MIDEPLAN
entregar una propuesta de Plan de Acción para la
ejecución de esfa Política.

14 Para tal efecto, durante el primer semestre del año
1998 corresponderá esta tarea al Departamento de
Coordinación jntersectorial y Sociedad Civil,
dependiente de la División Social de MIDEPLAN.

15 Chile forma parte de la Red Iberoamericana
lntergubernamental de Cooperación Técnica en el
campo del Envejecimiento y la Discapacidad.

16 Fondo Nacional de la Discapacidad (FONADIS):
Persona Jurídica de derecho público de carácter
autónomo, con plena capacidad para adquirir,
ejercer derechos y contraer obligaciones. Se
relaCiona con el Estado a través del Ministerio de
Planrticación y Cooperación.

20 Inclusión sujeta a la aprobaoión por parte de la
autoridad ministerial

18 La creación de una instancia regular y periódica de
coordinación, se sustenta en:

b) Art iculo 17, Normas Unrtormes, Resolución
48196 de las Naciones Unidas, 20 de diciembre de
1993.

a) Art iculo N' 89 del Programa de Acción Mundial
para las Personas con Discapaoidad de las
Naciones Unidas, Resolución 37/52 del 3 de
diciembre del aña 1982.

Sector
Sector
ONG's

17 Comrté Local de Representación Milcta:
pública, Movimientos Asociativos,
Productivo, Movimiento Sindical,
Académicas y de Desarrollo.

19 Acogiendo el llamado que en el arto 89 del
Programa de Acción Mundial para las Personas
con Discapacidad, establece la Organización de las
Naciones Unidas (ONU).

10 El Ministerio de Planificación y Cooperación, tiene
la relaclon cel Estado chileno con las
Organizaciones No Gubernamentales. En este
sentido debera profundIZar sus lineas de trabajo
con los mOVimientos asociativos promovidos por
las personas con discapacidad .. sus familias y
colaboradores.

9 Se sugiere avanzar en modificaciones a las normas
del Código CiVIl. que limitan los modos de expresar
el consentImientO con plena validez para el
ordenamIento.

8 El Grupo de Coordinación Gubernamental (GCG).
arbitrara las medidas conducentes a reglamentar y
asegurar la eftcacia de las normas que se
dIspongan para la eliminaCIón de barreras de
distintos sIgnos que Impiden la plena integración de
las personas con discapacidad.

11 El Presidente de la Republica. anunció el cierre de
MIDEPLAN al termino de su mandato (marzo del
año 2000). La referencia que se hace en esta
Politlca a la autondad Ministerial, se debe entender
hecha a MIDEPLAN o a la Institucionaiídad que sea
determinada por Decreto PresidenciaL en el
penado 1998-1999.

•

Ministerio de Planificación y Cooperación
Comité de Ministros Social

Abril de 1999
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